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El Departamento de Salud solicita 
profesionales de la salud volunta-
rios para servir en la emergencia 
del terremoto en Haití.  Es por es-
to que se ha creado un banco de 
talento para ayudar a las personas 
afectadas. 
 

¿Como registrarse? 
 
Existen 5 alternativas para el registro: 
  

www.salud.gov.pr   
(acceder al módulo del Cuerpo de Reserva 

Médica de Puerto Rico, MRCPR) 
 

pralerta.salud.gov.pr 
 

Línea directa de MRCPR   
 787-692-2471 

 
 Correo electrónico:  

voluntarios@salud.gov.pr 
 

1-888-90Hait² 
(1-888-904-2484) 



1. Todo voluntario debe tener un buen 
historial de salud.  
 
2. Consultar con su médico sobre su 
interés en viajar a Haití para evaluar su 
estado de salud.  Condiciones crónicas 
como la diabetes, asma u otras pueden 
ser una contraindicación por posibles 
complicaciones que pueden surgir 
durante la estadía. 
 
3. Consultar con su médico sobre    
medicamentos que utiliza. El utilizar 
medicamentos inyectables o que 
requieran refrigeración puede ser una 
contraindicación para viajar. 
 
4. Si va a ofrecer servicios de salud y/o 
va a estar trabajando con las victimas, 
debe proceder a hacerse la prueba de 
tuberculina preferiblemente una semana 
antes de la salida. 
 
5. Vacunas: 

Debe asegurarse de tener las vacunas de 
rutina, tales como; DPT, Polio y 
Hepatitis B (al menos haber recibido 
una dosis) 
Recibir las siguientes vacunas antes de 
salir de viaje: 

 a.  Tétano Toxoide 
 b.  Influenza de Temporada 
 c.  Influenza A H1N1 
 d. Hepatitis A (al menos haber 
 recibido una dosis) 
 
6. Recibir tratamiento contra la Tifoidea 
si la persona va a estar en Haití por más 
de 7 días. 
 
7. Iniciar tratamiento contra la malaria 
según recomendación médica. 

1. Lavar las manos frecuentemente con agua y 
jabón o utilice algún lavado en seco (hand 
sanitizer) a base de alcohol (con no menos de 
un 60% de alcohol). Debe lavar las manos 
especialmente antes de ingerir alimentos. 
 
2. Seguridad de alimentos y bebidas: 
 

Ingerir alimentos que su empaque esté integro. 
 

No consumir carnes y/o mariscos crudos a 
medio cocinar. No consumir frutas ni vegetales 
a los que no se les haya removido la piel 
(cubierta y/o cascara). 

 
Solamente debe consumir agua embotellada, 
hervida o químicamente tratada. 

 
Utilice agua embotellada, hervida o 
químicamente tratada para lavar los vasos, 
platos, y cubiertos, lavarse los dientes, lavar y 
cocinar los alimentos y hacer hielo. 

 
Utilizar repelente de insectos que contenga 
DEET 20% o más. 

 
Utilizar camisas livianas y de manga larga de 
tonos claros, pantalones largos (la oscura atrae 
los mosquitos) y gorra o sombrero cuando está 
a la intemperie (con pelo recogido). 

 
Fumigar las habitaciones con productos que 
sean efectivos contra insectos voladores y que 
preferiblemente contengan piretrinas 
(pyrethoid). 

 
De presentar los siguientes síntomas: fiebre 
elevada, dolor muscular, dolor de cabeza, 
erupción en la piel (que pueden ser síntomas de 
dengue) no debe utilizar aspirina, utilice 
acetaminophen para el manejo de síntomas. 

 
 

Medidas durante la estadía Medidas antes de la salida Me d i das  a l  r eg re so  
1. Si inicio tratamiento contra la malaria, 
continuar tomando el medicamento 
según recomendación médica. 
 
2. Repetir la prueba de tuberculina en 6 
a 8 semanas después de su regreso. 
 
3. Notificación de desarrollo de enfer-
medades: 
 

Si el voluntario no se siente bien al re-
greso, debe notificar antes de llegar a 
Puerto Rico, si fue picado, mordido o 
arañado por algún animal. 
Buscar asistencia médica al presentar 
fiebre de 100° F / 37.8° C o mayor, por 
mas de 48 horas o fiebre de cualquier 
duraci·n con ñrashò, hinchaz·n de gan-
glios linfáticos, piel/ojos amarillos o 
diarrea (3 o más evacuaciones líquidas 
en 24 horas). 
Estar alerta de síntomas de fiebre (como 
de influenza), durante un año posterior a 
su viaje. (La malaria puede desarrollarse 
hasta un año después de la exposición). 
Notificar a su médico sus historial de 
viaje en el ultimo año. 

 
Otras consideraciones:  
 

Buscar asistencia médica si comienza a 
sentir depresión, cercano al tiempo de 
haber regresado. 


